
 
 

 

Resolución de la convocatoria del programa de becas y ayudas 
dentro del marco del plan para el desarrollo de 

Microcredenciales universitarias 
Financiado por: “Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia – Financiado por la Unión Europea – 
NextGenerationEU”, componente C21.I06 y subproyecto 

C21.I06.P02.S04.S01 

El importe total de esta convocatoria es de 140.515,70 €, crédito 
presupuestado en la partida D/28480/0000000 del FZ517061 

 
 
Vista la resolución del tribunal reunido el 17-2-2026 sobre las solicitudes presentadas 
dentro de la convocatoria de becas y ayudas del plan Microcredenciales hasta el            
13-2-2026 del alumnado matriculado en las Microcredenciales FUAB: 

 
– estudio 5187/1 Competencias en la Gestión de la Fotografía Familiar 
– estudio 5212/1 Descripción Archivística de los Documentos Audiovisuales 

– estudio 5217/1 Patrimonio Documental Audiovisual y Sonoro 
 
 
Resuelvo: 

 
 
Autorizar las siguientes becas: 

 
– estudio 5187/1 Competencias en la Gestión de la Fotografía Familiar:  
 

Patricia Buckley Martin 
 

– estudio 5212/1 Descripción Archivística de los Documentos Audiovisuales:  
 

   Rosa Maria Isart Margarit 
 
– estudio 5217/1 Patrimonio Documental Audiovisual y Sonoro: 

 
Diana Royo Codinach 
Ana Carreras Llopis 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 



 
 

 

 
 

 
 
Notificar en la web de la UAB y la FUAB: 

 
UAB: https://www.uab.cat/web/estudis/microcredencials-uab/informacio-general-
1345943749710.html 

 
FUAB: https://www.uab.cat/web/escola-fuab-formacio/formacio-
permanent/programes/microcredencials/informacio-general-1345951365440.html 
 

Firma: 
 
 

 
 
 

 
 
Francisca Blánquez Cano 
Directora de la Escuela de Formación Permanente y responsable del proyecto 

FZ517061 
 
 

 
 
 

 
 
Mari Luz Pacheco Perez 
Vicepresidenta ejecutiva de la FUAB 

 
 
Esta resolución no agota la vía administrativa y contra ella puede interponerse un 

recurso de alzada ante el mismo órgano que ha dictado la resolución o ante el órgano 
superior jerárquico, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de su 
notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 26/2010, de 3 de 

agosto, de régimen jurídico y de procedimiento de las administraciones públicas de 
Cataluña, en relación con los artículos 121 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, o cualquier 
otro recurso que se considere procedente. 
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